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ACTA Nº 20- E - GADMLA - 2021 

ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA CELEBRADA 
POR EL PLENO DEL CONCEJO DEL GOBIERNO 
AUTONOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE LAGO 
AGRIO, EL VIERNES 06 DE AGOSTO DEL 2021. 

En la ciudad de Nueva Loja, cantón Lago Agrio, provincia de 
Sucumbías, siendo las nueve horas veinte minutos, del día viernes 
seis de agosto del dos mil veintiuno. Dando cumplimiento a la 
convocatoria, hecha por el señor Alcalde del Gobierno Autónomo 
Descentralizado Municipal del cantón Lago Agrio, para esta reunión 
Extraordinaria de Concejo. El señor Alcalde, me pide que constate 
el quórum reglamentario de ley. Acto seguido y a pedido del señor 
Alcalde, en mi calidad de Secretaria procedo a registrar la 
asistencia a los señores Concejales y Concejalas: Aybar Aponte, 
presente; Mayuri Banguera, ausente; Víctor Burbano, presente; 
Arcadio Bustos, presente; Andrea Castillo; presente; Marta Castro, 
presente; y Hugo Moreno; presente. Actúa como Secretaria del 
Concejo encargada, la señora Carmen Rumipamba Yánez, 
constatado el quórum reglamentario el señor Alcalde, da inicio a esta 
sesión extraordinaria y me dispone que proceda a dar lectura al 
orden del Día: PRIMERO: Constatación del quórum e 
instalación de la sesión; SEGUNDO: Conocimiento y 
autorización del Oficio Nro. GADMLA-SP-DF-0192-2021, de 
la Dirección Financiera del GADMLA, sobre la Décima Cuarta 
Reforma Presupuestaria 2021, vía traspaso de crédito Nº 07, 
por el monto de USD 983.544,70; TERCERO: Análisis y 
Resolución del Informe Nº 1 77-GPS-MJM-GADMLA-2021, del 
señor Procurador Síndico, sobre Delegación de Competencia a 
favor del GAD Parroquial Rural Pacayacu, para que realice la 
"Apertura de vías dentro del casco urbano de la calle S/N frente 
a la Junta Parroquial Pacayacu"; y, CUARTO: Clausura.- Acto 
seguido el señor Alcalde, hace uso de la palabra y manifiesta: 
Muchas gracias compañera Secretaria, saludar a nuestras 
compañeras y compañeros Concejales, agradecerles por su 
comparecencia en esta sesión extraordinaria y dispone que a través 
de Secretaría se proceda con el Primer punto del orden del día: 
PRIMERO: Constatación del quórum e instalación de la sesión. 
En mi calidad de Secretaria del Concejo encargada, procedo a 
realizar la constatación del quórum de los señores Concejales y 
Concejalas: Sr. Aybar Aponte, presente; Sra. Mayuri Banguera, 
ausente; Sr. Víctor Burbano, presente; Sr. Arcadio Bustos, presente; 
Arq. Andrea Castillo; presente; Licda. Marta Castro, presente; y Dr. 
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Hugo Moreno; presente. Al existir el quórum reglamentario, 
el señor Alcalde instala la sesión siendo las nueve horas veinte 
minutos, y dispone que a través de secretaría se continúe con la 
lectura del siguiente punto del orden del día. 
SEGUNDO: Conocimiento y autorización del Oficio Nro. 
GADMLA-SP-DF-0192-2021, de la Dirección Financiera del 
GADMLA, sobre la Décima Cuarta Reforma Presupuestaria 
2021, vía traspaso de crédito Nº 07, por el monto de USD 
983.544, 70.- Acto seguido el Ingeniero Abraham Freire Paz, en calidad 
de Alcalde del cantón Lago Agrio, hace uso de la palabra y manifiesta lo 
siguiente: Bueno compañeros en algunos casos habíamos determinado 
si más no me equivoco creo que ciento veinte mil dólares para las aulas 
para este año, para que queden un poco más completas, pero en 
algunos casos ya en sitios los compañeros Arquitectos cuando 
levantan información, hay algunos temas variantes a veces los 
incrementos que se dan de los nuevos contratos de incrementos 
justamente son por estas razones, entonces preferimos en este 
momento realizar una modificación para que posteriormente no 
tengamos que estar en esa situación, y ahí también en algunos otros 
casos en el orden necesario de las interrogantes que existan pues 
nosotros podríamos contestarles, está nuestra compañera Financiera 
esta el compañero Paúl y también en el caso de ser necesario yo 
también podría contestarles respecto alguna preguntas que tengan 
sobre esta aprobación, con esta pequeña introducción, abrimos el 
debate estimadas y estimados compañeros Concejales. 
A continuación el señor concejal Hugo Moreno, solicita la palabra, a 
quien se le concede y manifiesta lo siguiente: Señor Alcalde y 
compañeros Concejales, gracias señor Alcalde por concederme hacer 
uso de la palabra, efectivamente dentro de esta Décima Cuarta Reforma 
Presupuestaria, hay traspasos en lo que tiene que ver a algunas 
partidas, sustentado por su puesto en el Artículo 255 y 256 del 
COOTAD, en la cual esta normativa faculta en el sentido de que una 
vez aprobada la Reforma Presupuestaria, en este caso que fue 
aprobada ya en el 2021, prácticamente de acuerdo a la normativa el 
256, se puede hacer las reformas en este caso los traspasos que está 
prácticamente legitimado y legalizado en estas normativas, y usted 
como representante, el Ejecutivo, en este caso también quienes son 
parte de la Dirección Financiera pueden hacer esa petición de 
acuerdo a las normas. El señor Alcalde hace uso de la palabra y 
manifiesta compañero perdón, le ruego por favor punto de orden 
escuchémosle al compañero por favor disculpen. Siga señor Concejal. 
Retoma la palabra el señor concejal Hugo Moreno y dice: Gracias señor 
Alcalde por poner orden en la Sala, decía yo señor Alcalde que 
usted tiene la potestad legal de hacer esas peticiones como ejecutivo y 
también quienes son parte de la Dirección Financiera, eso dice el Art. 
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256, 255 del COOTAD, en esa medida hay las peticiones que se han 
hecho el cambio de partidas presupuestarias, incluso también dentro 
de las mismas partidas que está dentro de esta Décima Cuarta 
Reforma Presupuestaria señor Alcalde, yo quisiera preguntar algún 
tema que en estos días se ha venido topando y no sé si usted señor 
Alcalde nos podría ayudar con esa respuesta, concretamente sobre 
el tema de las becas, hay un incremente de setenta y seis mil 
dólares y dice aquí liquidación de las becas 2017, 2018, 2019 y 2020, 
señor Alcalde hay una estudiante del colegio Napo, tengo entendido 
que usted tuvo el honor de estudiar en ese Centro Educativo, la 
estudiante creo que tiene 9,35 de aprovechamiento y está en la 
Universidad Central estudiando medicina señor Alcalde, tengo 
entendido que a usted le dirigió una carta, se graduó ella en el 
2019, la pregunta en este sentido es, si es que dentro de estos 
setenta y seis mil dólares que tiene que ver con las becas de la 
ordenanza de liquidación del 201 7, 2018, 2019 y 2020, se podrá incluir 
a esos estudiantes que por a o b circunstancias por esta pandemia tal 
vez por alguna equivocación, están rezagadas señor Alcalde, esa es una 
de las preguntas que yo quería hacer en este sentido sobre este tema 
señor Alcalde, esa es una de las preguntas que hago, luego de que 
puedan participar los señores Concejales podría intervenir sobre otros 
temas señor Alcalde, tenga la bondad. 
En el transcurso de este punto, durante la intervención del señor concejal 
Hugo Moreno, se incorporó a la sesión la Concejala Mayuri Banguera. 
A continuación el señor Alcalde, hace uso de la palabra y manifiesta la 
siguientes: De lo que tengo entendido de acuerdo a la Ordenanza de 
becas, hay un procedimiento y un Comité que califica de acuerdo a la 
inscripción que haga cada estudiante, entonces en el hipotético caso 
que exista alguien con una nota interesante, pero si no se inscribió, si 
no fue parte del concurso el Comité no determinó, no sé si a estas 
alturas se pueda ya revisar, porque ya está básicamente liquidado ese 
ejercicio fiscal educativo, y no sé, eso habría que consultar, habría que 
revisar la ordenanza, habría que hacer las consultas pertinentes en 
todo caso a jurídico si es que se le permitiría participar por ejemplo 
para el siguiente año lectivo, no podría decirlo realmente no estoy al 
corriente de todo, pero ese es el' procedimiento, voy a suponer que 
alguien se descuido, aunque tenga una nota interesante pero no se 
inscribió, no fue parte del concurso, porque podríamos decir que es un 
concurso, hay un Comité, el Comité califica a todos los participantes y 
determina y nada mas remite a quienes se hayan hecho parte de las 
becas, entonces si la señorita no participó, entiendo que esos rubros 
que se están incorporando no son parte o no podrían necesariamente 
para cubrir eso, no sé si es que en eso Elena usted podría dar más 
luces. 
Acto seguido la Magíster Elena Abril, hace uso de la palabra y 
manifiesta lo siguiente: Buenos días señor Alcalde, señores Concejales, 
compañero Arquitecto Paúl Romero, compañera Subdirectora de 
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Presupuesto, compañeros de Comunicación, sobre la pregunta del 
señor Concejal Hugo Moreno, referente a las becas aquí se ha ubicado o 
se ha presupuestado como liquidación de becas de los años 2017, 2018, 
2019 y 2020, si recordamos la ordenanza de becas inicialmente se 
aprobó por el 100% que se le adjudicaba al becado, posteriormente la 
ordenanza cambiaron y se daba el 50%, entonces aquí se registran 
algunos becados que tienen el 50% que recibieron y aún no han 
presentado los justificativos, luego de los años 2018 y 2019, se comenzó 
a entregar ya en su totalidad, pero aún no han presentado, de acuerdo 
a la ordenanza tienen dos años para justificar y aún no han presentado 
los Justificativos. 
El señor Alcalde hace uso de la palabra y dice: Perdón que le 
interrumpa Elena, un poco también para ilustrarnos todos y para que 
puedan tener claro, no se trata de nuevas darles, si no se trata de 
liquidación de las becas entregadas, entonces algunos no han cobrado 
el cien por ciento de las becas y en este momento están liquidando. 
Retoma la palabra la Magíster Elena y dice: Están presentando los 
justificativos, para hacer la liquidación y en algunos otros casos son los 
justificativos para cerrar la cuenta contable. 
El señor Alcalde manifiesta: Correcto no son nuevas becas compañeros, 
son básicamente para liquidar esos recursos de las becas que incluso 
son de años anteriores. Tiene la palabra compañero Víctor Burbano y 
luego el compañero Arcadio Bustos. 
Acto seguido el señor concejal Víctor Burbano, solicita la palabra, a 
quien se le concede y manifiesta lo siguiente: Muchas gracias señor 
Alcalde, muy buenos días compañera Vicealcaldesa, compañeros 
concejales, hombres y mujeres buenos días, compañeros funcionarios 
muy buenos días. Señor Alcalde referente al punto que se trata, hay en 
la partida de Obras Públicas, en la treinta y ocho, donde se ha hecho el 
movimiento de varios recursos, recordemos que usted en la sesión 
anterior reconoció de que la maquinaria del municipio está defectuosa 
y faltan repuestos y pidió que se integren recursos, y considero que si 
seis mil dólares solo se ha integrado para maquinaria y equipos, es 
bastante insuficiente referente a la maquinaria que está parada. Ese es 
uno señor Alcalde, el otro es un tema que se habla hace algunos días 
que estuve en el Parque Perla, donde por llamada de un ciudadano 
decía que le habían robado durante una trayectoria, las trayectorias 
comunes que hacen los funcionarios ahí, se les habían robado, habían 
tenido incidentes y accidentes en los cuales también sus equipos no 
funcionaban, también hice un informe referente al arreglo de estos 
muñecos de fibra de vidrio que son básicamente que se los utiliza como 
canoas, que bueno que se los haya tomado en cuenta señor Alcalde, 
pero también es importante recordar que no solo se necesita reparar los 
barquitos estos, sino también se necesita seguridad y no estamos 
hablando de ponerles más guardias ni nada por el estilo, sino 
repotenciar sus equipos de telecomunicaciones, recordemos señor 
Alcalde que la administración anterior, tras anterior, compró siete 
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repetidores, siete do flexores y si mal no recuerdo, setenta u ochenta 
radios, los radios de comunicación fueron instalados y se los ocupa la 
municipalidad, pero los do flexores y los repetidores tienen que reposar 
en bodega, porque nunca se los ocuparon, son básicamente nuevos, por 
lo cual señor Alcalde eso no sería una gran inversión, solo sería que los 
técnicos los programen y se activen a los equipos que ya han comprado 
en el parque Perla, adicional señor Alcalde, ese lugar por ser un lugar 
de alto riesgo, con muchísimos animales que pueden causar incluso la 
muerte, se necesita repotenciar su botiquín, proyecto que hace mucho 
tiempo atrás se lo he presentado señor Alcalde; y, seguido de esto 
señor Alcalde, solo felicitar a quien haya tomado en cuenta, a quien en 
paz descanse, nuestro gran vecino y nuestro Presidente del Barrio, el 
señor y compañero Quevedo Balcázar Ángel Colón. Con esto señor 
Alcalde, es la primera pregunta, creo que es la de responder y el resto 
creo que sí tendría que ser una acción suya. Le devuelvo la palabra 
señor Alcalde. 
Acto seguido el señor Alcalde Abraham Freire Paz, hace uso de la 
palabra y manifiesta lo siguiente: Primero que nada, decirles que los 
compañeros funcionarios advierten a los compañeros usuarios del 
parque Perla respecto al peligro que hay al ingresar a una parte de la 
reserva, más sin embargo pese a las recomendaciones que se les 
hicieron y que se les dijo que no podían entrar porque teníamos 
problemas en ese sector, mas sin embargo ingresaron haciendo caso 
omiso a la recomendación que los guías les dieron, contraviniendo eso 
ingresaron, no quiero decir que lo causaron, pero creo que si hay una 
recomendación, deberían cumplirse las normas que determinan los 
guías. Hay un proyecto que están realizado por parte de los compañeros 
de informática que aspiramos que lo podamos resolver el próximo año y 
que es la conexión de una línea directa hacia el parque Perla, eso nos 
permitirá primero resolver los actuales problemas que tenemos de falta 
de conectividad en el parque Perla, pero segundo nos permitiría ubicar 
cámaras, en el trayecto del parque Perla y dentro del parque Perla, 
como lo estamos realizando en el parque Recreativo, en el parque 
Recreativo también hemos tenido problemas, tenemos que asumir las 
cosas para poder resolverlas, a veces la gente se queda en la Av. 

__ : Petrolera y solamente en determinadas horas al pasar a la Quito a veces 
las personas son asaltadas, entonces en el Parque Recreativo en este 
momento estamos ya habilitando las cámaras, y en el mismo orden 
queremos hacerlo en el parque Perla, pero eso lo vamos a realizar el año 
que viene, cuando pongamos un presupuesto para colocar una línea 
directa hacia el parque Perla. 
El señor concejal Víctor Burbano, hace uso de la palabra y manifiesta lo 
siguiente: Disculpe señor Alcalde, le recuerdo que el sistema de 
comunicación directa que es el que conocemos comúnmente bajo 
cualquier tipo de celular es muy distinto al VHF que se necesita allá, 
recordemos que es un lugar donde el sistema de celular no entra y aún 
el mismísimo sistema VHF sin un repetidor, tampoco funciona y como 
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tal, la situación agreste y la vegetación poblada es la que evita que el 
sistema electrónico funcione, como tal por eso le digo, ni siquiera se 
necesita inversión, solo se necesita de su disposición que se saquen los 
equipos que deberían estar en bodega y se los instale. Señor Alcalde, no 
me ha respondido aún sobre el tema de Obras Públicas de los seis mil 
dólares que se han aumentado para este tema. 
A continuación el señor alcalde Abraham Freire Paz, hace uso de la 
palabra y manifiesta lo siguiente: Muy bien, vamos a consultar sobre el 
particular. Sobre el tema de Obras Públicas, no son solo seis mil 
dólares son mucho más, y pregunta a la Magíster Elena Abril, cuanto 
incrementamos para la maquinaria, creo que están en dos partidas. 
Acto seguido la Magíster Elena Abril, hace uso de la palabra y 
manifiesta lo siguiente: En la hoja dos está, maquinaria y equipos El 
pedio que tenemos es de seis mil dólares, estamos trabajando e 
incrementando aquí en la reforma de conformidad al pedido de Obras 
Públicas, existen saldos en otras partidas presupuestarias, por eso no 
ha sido prudente incrementar más. 
El señor alcalde Abraham Freire Paz, hace uso de la palabra y 
manifiesta lo siguiente: O sea no es necesario porque ya están dentro de 
las mismas partidas, no necesariamente van a ser seis mil dólares, ya 
existe dentro de la partida si no que adicionalmente hace falta seis mil 
dólares adicionales, pero ya pre existe en la partida. En todos las 
partidas de las cédulas presupuestarias ya existen rubros. 
A continuación la Magíster Elena Abril, hace uso de la palabra y 
manifiesta lo siguiente: La maquinaria está ubicada de acuerdo al 
programa de gastos, tenemos maquinaria en Ambiente, en Obras 
Públicas, tenemos saldos, en la cédula presupuestaria tenemos saldos 
solamente nos hacía falta seis mil dólares para cubrir un requerimiento. 
Acto seguido el señor concejal Víctor Burbano, hace uso de la palabra y 
manifiesta lo siguiente: Como se llama la cédula presupuestaria en la 
que está el valor total del saldo para arreglar la maquinaria?. 
La Magíster Elena Abril responde: Se llama Cédula Presupuestaria de 
Gastos. 
El señor Concejal Víctor Burbano, manifiesta: Así se llama?. 
A continuación hace uso de la palabra la Magíster Elena Abril y dice: Sí. 
Retoma la palabra el señor concejal Víctor Burbano y manifiesta., 
Gracias señor Alcalde. 
A continuación el señor alcalde Abraham Freire Paz, hace uso de la 
palabra y dice: Compañero Arcadio Bustos tiene la palabra. 
A continuación el señor concejal Arcadio Bustos, hace uso de la palabra 
y manifiesta lo siguiente: Gracias señor Alcalde, compañeros 
Concejales, estimados funcionarios. Yo también quería referirme al 
tema que se ha referido el Dr. Hugo Moreno, sobre el tema de becas, he 
escuchado si el tema, con la aclaración de la Magíster Elena está claro, 
solamente pedir señor Alcalde, si es posible hacer la gestión a través de 
hacer la consulta a través de jurídico, si es posible, algunos padres de 
familia han conversado también con mi persona sobre ese tema, en 
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general poner a consideración señor Alcalde, a través de su persona 
como el ejecutivo si se puede a lo mejor, considerar a quienes ya se 
graduaron de los años 2017, 2018, 2019 y poder ver la posibilidad de 
poderles ayudar a ellos con un recurso, no es que va a solventar todo el 
gasto del tema universitario, pero les va aliviar en algo. 
A continuación el señor alcalde Abraham Freire Paz, hace uso de la 
palabra y manifiesta lo siguiente: Una puntualización solamente en eso 
Arcadio y que es importante tenerla, te cuento que por historia desde 
que se creó la Ordenanza, jamás nunca se ocupó el cien por ciento del 
presupuesto de la ordenanza, eso lo pueden certificar los financieros, 
siempre sobraba dinero de la partida de becas y créanme, en nuestra 
administración estamos dando cumplimiento el cien por ciento de las 
becas, que quiere decir eso, que antes habían 200.000,oo dólares para 
becas, pero se beneficiaban solamente ocho, siete, nueve estudiantes y 
sobraba la mayor parte de la plata, históricamente, en ningún periodo 
se ha logrado cumplir el cien por ciento, en nuestra administración 
estamos cumpliendo el cien por ciento, es decir no nos queda ni 
siquiera un dólar a veces de la partida de becas, solamente para 
mencionar, y por supuesto que es absolutamente natural, más aún en 
estas cnsis que ahonda y que muchos estudiantes quieren 
naturalmente una oportunidad porque cualquier impulsito es bueno, 
tres mil dólares, tres mil quinientos es bueno cuando partimos de cero, 
eso es totalmente natural. En todo caso yo voy a plantear la consulta, si 
es que es posible esa cuestión, y les pondré en conocimiento cuando 
tenga la respuesta del pedido. Estaba en uso de la palabra el 
compañero Arcadio. Yo le interrumpí un poco para explicarle eso porque 
me parece interesante que ustedes lo conozcan. 
Acto seguido el señor concejal Arcadio Bustos, retoma la palabra y 
manifiesta lo siguiente: Señor Alcalde, que bien que hoy se esté 
empoderando los ciudadanos, la juventud, sus padres para recibir esta 
ayuda económica, de todas maneras, es muy bueno saber que el 
recurso que este Concejo Municipal, al decir este Concejo Municipal son 
todos y todas, Concejales y el señor Alcalde, es importante, de todas 
maneras se queda un pedido y el doctor Hugo Moreno lo hizo primero 
pero yo también lo tenía aquí porque también han venido a conversar 
con mi �.persona. Señor Alcalde, en el tema de la maquinaria es 
importante ese tema y yo aquí también tengo en la partida treinta y dos, 
ahí habla de un incremento de $ 70.890.33 a lo que ya ha existido $ 
100.000, estaríamos llegando a ciento setenta mil dólares, yo aspiro que 
eso sea para la maquinaria, para los arreglos, repuestos, aquí dice: 
Gasto en maquinaria y equipos; al decir gasto en maquinaria y equipos, 
a mi entender, modestamente, con la partida treinta y ocho viene a ser 
también máquinas y equipos donde se está incrementando seis mil 
dólares, entonces, eso da a entender señor Alcalde de que usted está 
escuchando a los Concejales, porque todos hemos ido a los barrios, 
hemos estado en las parroquias, y claro, estoy seguro que entre hoy, 
mañana o el lunes, ya van a sacar una publicación de que el municipio 
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no arreglan las calles, entonces en este tema, yo estuve en este barrio 
y hago mención, ya ha de salir en el Facebook este tema, de todas 
maneras señor Alcalde, este tema de que es importante este recurso, y 
ojalá esta maquinaria y ahí si pedirle a Usted como ejecutivo, para que 
disponga a los departamentos correspondientes a lo mejor si se puede 
agilitar lo más pronto porque es de suma urgencia este tema de la 
maquinaria. Al mirar aquí estoy sintonizando con los ciudadanos que 
con todos los Concejales han conversado y creo que lo mejor sería es 
dar los recursos necesarios para que como Alcaldía se pueda arreglar y 
poner al servicio de los ciudadanos. Concluyo con esto. 
El señor Alcalde hace uso de la palabra y dice: Ahí una explicación 
nada más compañeros, me permito explicarles para que tengan 
conocimiento. 
El señor concejal Arcadio Bustos hace uso de la palabra y dice: Le decía 
eso porque hay en las redes de que este municipio debe a un proveedor 
algo, como $ 44.000 dólares, lamentablemente, el señor que hace eso, 
dice los Concejales, conmigo no han conversado, y cuando conversan 
conmigo, yo voy a hacer la gestión, voy a omitir el nombre, de un 
conductor de una volqueta que hablo conmigo, una volqueta que estuvo 
paralizada por aquí cerca de este municipio, yo vine a conversar con 
Usted, no me llevé los medios para hacer escándalo allá, y esa volqueta 
hoy ya está sirviendo, pero a mi si me molestó hoy mirar esa 
publicación en el Facebook que dice los Concejales, no sé si hablarían 
con los seis Concejales excepto conmigo, pero nos involucra a todos, 
conmigo no han hablado. Entonces me voy a ese tema porque aspiro 
señor Alcalde, que ojalá este recurso sirva a lo mejor para pagar esos 
retrasos que están en el tema de maquinaria, incluso a otros 
proveedores también, pero no con esta partida, sino que hablo en forma 
general, entonces, me refiero a esto señor Alcalde de que es importante 
la maquinaria. 
Acto seguido el señor Alcalde Abraham Freire Paz, retoma la palabra y 
dice: Justamente sobre eso quería explicarles un poco. Primero 
nosotros no hemos parado compañeros de darle mantenimiento a las 
calles, lo que pasa es que es como todo, es en función de cómo te 
acostumbran, antes se hacía un mantenimiento en la administración, 
nosotros ahora hacemos dos mantenimientos al año, que ha pasado, 
que la gente se acostumbró a eso, entonces, ahora ya no quiere un 
mantenimiento en la administración, ahora quieren dos, tres 
mantenimientos al año, y está bien, por supuesto, porque eso es 
absolutamente natural, porque yo quisiera que obviamente mi carretera 
esté en buen estado, eso es absolutamente legítimo y natural, pero 
todos los días compañeros, ahí a veces he conversado con Belén 
algunas veces, le he dicho vea hay un grupo por ejemplo de 
mantenimiento, todos los días hay mantenimientos, pero justamente 
eso es por lo que les estoy diciendo, en este momento incluso, en el 
portal de Compras Públicas está la contratación de maquinaria para el 
mantenimiento en los centros poblados de las parroquias, para que 
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nuestra maquinaria se dedique solamente a la ciudad de Nueva 
Loja, pero haber en el tema por ejemplo de la maquinaria el asunto va 
por ejemplo, lo que pasa es que todas las cédulas presupuestarias de 
todas las áreas tienen para mantenimiento de equipos y maquinaria 
versus las circunstancias, haber, cuál es el asunto, como tuvimos 
poquísimo presupuesto en el año 2021, poquísimo presupuesto, todo se 
restringió, absolutamente todo mermamos, repuestos, todo, pero versus 
las circunstancias, las condiciones, como las otras cédulas 
presupuestarias tienen, lo que hemos hecho es acarrear eso de allá, es 
decir, por ejemplo, si aquí en Secretaría se nos daña mañana la 
copiadora, ya no podemos arreglarla, porque esa plata se la hemos 
quitado para mantenimiento de la maquinaria, si mañana o pasado 
sucede eso, estamos dejando probablemente en indefensión las otras 
áreas para poder resolver el área de Obras Públicas, que en este 
momento es lo más urgente. Pero no ha sido porque el Alcalde no quiso 
o porque se equivocó el de Obras Públicas, o porque Financiero no puso 
suficiente dinero en la partida para sostener lo de la maquinaria; es 
porque todo, todo absolutamente se limitó. Y respecto a lo otro 
compañeros, la prensa me abordó y yo les conté la realidad, ahí hay 
otro propósito, de otro orden, pero bueno a eso yo no le voy a dar 
apertura porque yo· procuro no perder mi tiempo en esas cositas. Los 
presupuestos que están aquí son para atender lo futuro y de acuerdo a 
los requerimientos de las áreas, lo del señor es parte del presupuesto 
general del estado, eso ya está presupuestado, pero el problema es que 
no tenemos liquidez, cuando tengamos liquidez, encantados de la vida 
se cumplirá por parte nuestra. Me permito informarles esto para que 
ustedes tengan conocimiento del particular. 
Acto seguido la concejala Mayuri Banguera, solicita la palabra, a quien 
se le concede y manifiesta lo siguiente; Si señor Alcalde, compañeros 
Concejales buenos días, a los compañeros de las diferentes Direcciones. 
Mi pregunta es sobre el auxiliar 32 acerca de los beneficios por 
jubilación, creo que hay una reducción de cincuenta y ocho mil dólares, 
los compañeros que se van a jubilar no están aplicando o en base a que 
se hace la reducción a esto, porque hay algunos que en todo momento 
dicen, "ya quiero jubilarme, porque no dan paso a esto", y ahora 
nosotros vamos a.reducir en eso?, si me gustaría tener información. 
Acto seguido el señor alcalde Abraham Freire Paz, hace uso de la 
palabra y manifiesta lo siguiente: Me voy a permitir contestar eso 
compañeros y creo que debemos sentirnos orgullosos nosotros pese a 
que tenemos al mundo en contra nuestra es increíble, la naturaleza del 
ser humano pero bueno, estamos acá para atender. Miren ustedes en 
el pasado, para una jubilación había que suplicar, rogar, caerle bien al 
Alcalde, y al año se jubilaban máximo dos personas, saben porque, 
porque en vez de jubilar, al final se podía reducir un trabajador o un 
empleado, con esa plata podía hacer una construcción en un barrio y 
sabías que ibas a tener mayores réditos; compañeros, esta 
administración, nosotros, aprobamos una ordenanza de jubilación, son 


